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La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. DIVORCIO No. 201900613 

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría, se ordena requerir al demandante en 

proceso de DIVORCIO contra DIGNA BEATRIZ GRANADOS ZUÑIGA, señor 

LEONARDO MORENO MARTÍNEZ y a su apoderado judicial, para que, en el término 

de cinco (5) días, acrediten el cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 28 de 

diciembre de 2020. 

Vencido el término concedido, haya o no pronunciamiento de la parte actora, vuelva 

el expediente al Despacho. 

Háganse las notificaciones que corresponda. 

 

                     N O T I F I Q U E S E    

 

La Juez,  
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